
NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Eully Tatiana Bastos la Resolu-
ción dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Burgos con fecha 4 de agosto de 2009, así como Liqui-
dación n.º 84-09, relativas al expediente sancionador n.º 130HA/08
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para noti-
ficar a EULLY TATIANA BASTOS, la Resolución y la Liquidación
del expediente n.º 130HA/08, en el domicilio Bar «El primer café» sito
en C/ Comuneros de Castilla, n.º 21 en BURGOS, que es el que consta en
el expediente, se procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su
notificación mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto y
a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolución no
agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León», ante el Ilmo. Sr. Director de la Agencia de Protección de la
Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 1 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Burgos, por la que se comunica a Iván Peñacoba Quintanilla y otro  S.C.
el Sobreseimiento de fecha 28 de julio de 2009 del expediente sancio-
nador n.º 50HA/09 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar
a IVÁN PEÑACOBA QUINTANILLA Y OTRO S.C. en el domicilio Bar
Coyote, sito en C/ San Juan, n.º 36 en MIRANDA DE EBRO BURGOS,
se procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notifica-
ción mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su dis-
posición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de diez días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, trans-
currido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 2 de octubre de 2009

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D. Enrique Fernández
Barragán, la Resolución y Liquidación del expediente sancionador
n.º 47098/09-P, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D. ENRIQUE FERNÁNDEZ
BARRAGÁN, con D.N.I./C.I.F. n.º: 71.117.478-Y, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLU-
CIÓN Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en
este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón
y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el/la Sr./a Director/a de la Agencia de Protec-
ción de la Salud y Seguridad Alimentaria en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 8 de octubre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se comunica a 
Transportes Anma del Morales, S.L. la Propuesta de Resolución
dictada el día 17 de septiembre de 2009, en el expediente sanciona-
dor n.º SAN-49066/2009, incoado por infracción en materia sanitaria. 

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
la entidad denominada TRANSPORTES ANMA DEL MORALES, S.L., en
el domicilio que consta en el expediente Carretera Nacional 525, calle
Pedro Toro, número 155 de 49620 SANTA CRISTINA DE LA POLVO-
ROSA (Zamora); se procede de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
del expediente SAN-49066/2009 mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que dispone de
un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de este anuncio, para
contestar los hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas que a la
defensa de sus derechos e intereses convenga. Transcurrido dicho plazo y vis-
tas las alegaciones que fueren presentadas, por este mismo órgano instructor,
se dictará la Propuesta de Resolución que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro del nombrado acuerdo
obra de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de 49071
Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento. 

Zamora, 7 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se comunica
a Transportes Anma del Morales, S.L. la Propuesta de Resolución
dictada el día 17 de septiembre de 2009, en el expediente sanciona-
dor n.º SAN-49067/2009, incoado por infracción en materia sanitaria. 

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
la entidad denominada  TRANSPORTES ANMA DEL MORALES, S.L.,
en el domicilio que consta en el expediente Carretera Nacional 525,
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